
Este Hospital pertenece a la   

ROSA DEL PILAR OTERO GÓMEZ, JEFE DE SECCIÓN DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA.

CERTIFICA: Que las proposiciones recibidas en el registro electrónico, en tiempo y forma, 
correspondientes al PNSP HCCR 34/2023-SU (A/SUM-048627/2023) para la 
contratación de “Suministro de ampliación del sistema de dispensación automatizado
de medicamentos (SADME) para el Hospital Central de la Cruz Roja.”, es la siguiente:

LICITADOR NIF NOMBRE /RAZÓN SOCIAL FECHA DE 
RECEPCIÓN

Nº DE 
REGISTRO

2000000160 A28634046 ALGORITMOS PROCESOS Y DISEÑOS, 
S.A. 13.05.2024 47/194530.9/24

Madrid, 17 de mayo de 2024

LA JEFA DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN
Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Firmado digitalmente por: OTERO GÓMEZ ROSA DEL PILAR
Fecha: 2024.05.17 13:59

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitían acceder al original
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